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baber regulador de su pensión y contra Resolución de 24 de
septiembre de 1984, de la Subsccrctarla del Ministerio de Adminis
tración Territorial, por la que se desestimaba el recurso de a1zada
int~rpuesto contra la primera, debemos declarar y declaramos la
nulidad de las mISmas, por no ser conformes a derecho, dejándoles
sin efecto, Y reconociendo la situación juridica individualIzada, el
recurrente tiene derecho a que se revise su pensión de jubilación
con aplicación del haber regulador correspondiente al coeficiente
4,S, con efectos económicos desde el I de agosto de 1982, sin
expresa declaración sobre costas.»

Este Ministerio para las Administraciones Públicas ha tenido a
bien disponer se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia, publicándose en el «Iloletin Oficial del Estado" el
aludido fallo, según lo prevenido en el articulo 103 y si8uientes de
la vigente Ley de la Jurisdicción ContencioscrAdmlnistrativa.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 16 de marzo de 1988.-P. D. (Orden de 2S de mayo de

1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

lImOs. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad
Nacional de Previsión de la Administración Local.

contra las Resoluciones números 87.694 y 87.69S, de fechas 31 de
mayo de 1985, de la Mutualidad Nacional de Previsión de la
Administración Local, que dejaha en suspenso las pensiones de
orfandad que venía percibiendo la aetora, de sus ~adrcs; así como
contra las desestimaciones tácitas por silencio admmistrativo de los
recursos de reposición y de alzada ante la Mutualidad mencionada
y el Ministerio de Administración Territorial, fonnulados contra
las anteriores Resoluciones; debemos declarar y declaramos confor
mes a derecho los actos administrativos recurridos; sin hacer
expresa imposición de costas.»

Este Ministerio para las Administraciones Públicas ha tenido a
bien disponer se cumpla en sus propios ténninos la referida
sentencia, publicándose en el «Boletín Oficial del Estado" el
aludido fallo, según lo prevenido en el artículo 103 y siguientes de
la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admmistrativa.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, I~ de marzo de 1988.-P. D. (Orden de 2S de mayo de

1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

lImos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad
Nacional de Previsión de la Administración Local.
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8322 RESOLUClON tk 1 tk marzo de 1988. tk la Subse
cretaría, por la que se publica la relación de puestos de
trabajo docentes tk Profesores de Apoyo a la Integra·
ción Educativa, del Ministerio tk Educación y Cien
cia.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4S de la Ley 33/1987,
de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para
1988, la Comisión Ejecutiva de la Comisión Interministerial de
Retribuciones, en su sesión del dla 10 de febrero de 1988, y en uso
de las competencias que le confiere el Real Decreto 469/1987, de
3 de abril, ha adoptado acuerdo por el que se aprueba la relación
de puestos de trabajo docentes de Profesores de Apoyo a la
Integración Educativa, del Ministerio de Educación y aencia.

En consecuencia, se dispone la publicación de la Citada relación
de puestos de trabajo en cumplimiento de 10 establecido en el
artículo IS.3 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto.

Madrid, 22 de marzo de 1988.-E1 Subsecretario, Juan Ignacio
Malló Garcia.

ORDEN de 16 tk marzo de 1988 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala tk
lo Conteru:ios<>-Administrativo tk la Audiencia Terri·
torial de Valencia, en el recurso contencLosCNldminis.
trati." promovido por dofla Aido Coral PéreZ TrocM.

lImos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo promo
vido por doña Aida Coral Pércz Treche, como demandante, y
como demandada, la Administración Pública. representada y
defendida por el Letrado del Estado, contra Resolución de Jj¡
Dirección Técnica de la Mutualidad Nacional de Previsión de la
Administración Local y contra denegación de recurso de a1zada por
Resolución de 22 de octubre de 1984 del Ministerio de Administra·
ción Territorial, sobre revisión de pensión de viudedad, la Sala
Primera de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territo
rial de Valencia, con fecba 22 de septiembre de 1987, ha dictado
sentencia, en cuya parte dispositiva dice lo siguiente:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el pro
sente recurso contencioso-administrativo interpuesto por doña
Aida Coral Pércz Troche, contra las Resoluciones de 9 de mayo de
1984 de la MUNPAL y su denegación posterior del recurso de
a1zada ante el Ministerio de Administración Territorial por Resolu·
ción de 22 de octubre de 1984 en relación a la petición de revisión
de su pensión de viudedad reclamando el coeficiente 2,3 y que el
cómputo de su haber pasivo lo sea sobre seis trienios; debemos
declarar y declaramos &Justados a derecho los aetas administrativos
impugnados, absolviendo a la Administración de las pretensiones
contra ella deducidas; sin hacer expresa imposición de costas."

Este Ministerio para las Administraciones Públicas ba tenido a
bien disponer se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia, publicándose en el «Iloletín Oficial del Estado" el
aludido fallo, según lo prevenido en los artículos 103 y siguientes
de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Lo que digo a VV. IL
Madrid, 16 de marzo de 1988.-P. D. (Orden de 25 de mayo de

1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Malló García.

lImos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad
Nacional de Previsión de la Administración Local.

ORDEN de 16 de ma;zo de 1988 por la que se dispone
e/ cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala
Primera de lo Contencioso-Administrativo de /a
A.udiencia Territorial de Valencia. en el recurso con
tencioso-administrativo promovido por doña Consuelo
Fortea Planells.

Dmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo promo
vido por doña Consuelo Fortea Planells, como demandante, y
como demandada la Administración Pública. representada y defen·
dida por el Letrado del Estado, contra las Resoluciones de la
Mutualidad Nacíonal de Previsión de la Administración Local de
fecba 3I de mayo de 1985 y contra las desestimaciones tácitas, por
silencio admimstrativo, de los recursos de reposición "1 de alzada
formulados ante la Mutualidad mencionada y el Mmisterio de
Administración Territorial, contra las anteriores Resoluciones,
sobre la suspensión de las pensiones de orfandad que percibía de
sus padres; la Sala Primera de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Territorial de Valencia, con fecha 12 de diciembre de
1987, ba dictado sentencia, en cuya parte dispositiva dice lo
siguiente:

«Fallamos: Que desestimando el presente recurso contencioso
administrativo mterpuesto por doña Consuelo Fortea PlaneUs,

ORDEN tk 16 de marzo de 1988 por '" que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala
Tercera de lo Contenctoso-Administrativo de la
Audiencia Territorial de Barcelona, en el recurso
contencioso-administralivo promovido por el Ayunta
miento de Salomo. ~

llmOs. Sres.: En el recurso contencioS<Hldministrativo promo
vido por el Ayuntan:ti~nto ~e SalC?m~, como demandante y como
demandada la AdmmlStrae1ón Pública. representada y defendida
por el Letrado del Estado, contra la resolución de 2 de octubre de
1986 del Ministerio para las Administraciones Públicas desestima·
toria del recuno de alzada interpuesto contra Resol~ci6n de la
Mutualidad Nacional de Previsión de la Administraci6n Local de
10 de noviembre de 1983, sobre pensión de invalidez de don Bias
Martíncz Gazqucz; la Sala Tercera de lo Contencioso-Administra·
tivo de la Audiencia Territorial de Barcelona, con fecha 19 de
octubre de 1987, ha dictado sentencia en cuya parte dispositiva dice
lo 5lgtllente:

«Fallo: En atención a todo lo expuesto, la Sala Tercera de lo
Contencioso Administrativo de la excelentísima Audiencia Territo
rial de Barcelona ba decidido:

Primero.-Ocscstimar el presente recurso.
Scgundo.-No efectuar atribución de costas."
Este Ministerio para las Administraciones Públicas ha tenido a

bien disponer se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia, publicándose en el «Iloletín Oficial del Estado» el
aludido fallo, según lo prevenido en el articulo 103 y si8uientes de
la VIgente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admlnistrativa.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 16 de marzo de 1988.-P. D. (Orden de 25 de mayo de

1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

Umos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad
Nacional de Previsión de la Administración Local.


